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Dr.  ELSO C USSO 
CONSEJERO TITULAR 

Estamento Profesores Titulares y Asociadas 
Fac. Ciencias Agropetuarlas (INC 

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

DECANATO 

Av. Valparaíso sin Ciudad Universitaria  
Tel.  0351 -4334120  E-mail:  fcaunc@agro.uncor.edu  

CUDAP. 0038104/2009  

VISTO: 
La presentación efectuada por la Ing. Agr. María Alejandra PEREZ, referida a 

la Planificación Docente correspondiente a la Asignatura Biología Celular del 
Departamento de Fundamentación Biológica; y 

CONSIDERANDO: 
Que se tiene en cuenta el informe efectuado por la Secretaría Académica el 

que consta a fs. 18 de estas actuaciones. 

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de 
este Cuerpo. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°:  Aprobar la Planificación Docente de la Asignatura Biología 
Celular del Departamento de Fundamentación Biológica, que se dicta en el primer año 
durante 'el primer 	cuatrimestre de cada año académico, con las siguiente 
modificaciones: 

Donde Dice 
Equipo Docente (fs. 11) "Daniele Adriana Auxiliar de 10  Simple" 

Deberá Decir 
"Daniele Adriana Profesor Ayudante A con dedicación simple" 

Donde Dice 
Equipo Docente (fs. 11) "Carlos  Gonzalez  Profesor Ayudante A" 

Deberá Decir 
"Carlos  Gonzalez  Profesor Asistente con dedicación simple" 

ARTICULO 2°:  Por Mesa de Entradas, notifiquese al  Area  de Personal y 
Sueldos y déjese constancia en el legajo personal de la Ing. PEREZ y a las 
Secretarías de Asuntos Académicos, de Asuntos Estudiantiles y General de 
Coordinación y Planeamiento. Cumplido, notifíquese al  Area  de Enseñanza Sectores 
Oficialía y Despacho de Alumnos, a la Extensión Aulica de Marcos Juárez y a la Ing. 
PEREZ. Cumplido, Archívese 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS 
TRECE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
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Ing. A r 	OJ.L. ARTARA 
Se 	ario da Asuntos Académicos 

Faounad de 'Ciencias A9TOPecuarias 

RESOLUCION  N° 
E.A. 
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